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NUEVAS SITUACIONES ESPECIALES DE IT

La Ley 1/2023 de 28 de febrero recoge tres nuevas causas de Incapacidad temporal por contingencias comunes, que
tendrán la consideración de especial en cuanto a los tramos de prestaciones se refiere:

• IT por menstruación incapacitante secundaria

• IT por interrupción del embarazo (voluntaria o no)

• IT por gestación de la mujer trabajadora desde el día primero de la semana trigésima novena

Estas situaciones generarán distintos tramos de prestación en función del motivo. La Seguridad Social recoge en su
Boletín de Noticias RED el siguiente cuadro a modo de resumen de las mismas:

El INSS identificará estas situaciones en el fichero FIE como un IT por contingencia de enfermedad común y uno de
las siguientes situaciones especiales de IT:

01.-  El  subsidio se abonará a cargo de la Seguridad Social  desde el  día de la  baja en el trabajo.  No existe
posibilidad de recaída. No se exige carencia.

02.- El subsidio se abonará a cargo de la Seguridad Social desde el día siguiente al de la baja en el trabajo,
estando a cargo del empresario el salario íntegro correspondiente al día de la baja. Existe posibilidad de recaída.
No se exige carencia

03.- El subsidio se abonará a cargo de la Seguridad Social desde el día siguiente al de la baja en el trabajo,
estando a cargo del empresario el salario íntegro correspondiente al día de la baja. Existe posibilidad de recaída.
Se exigirá  que la  interesada acredite  los periodos mínimos de cotización señalados en el  artículo  178.1  del
TRLGSS, según la edad que tenga cumplida en el momento de inicio del descanso.

  A continuación podemos ver un ejemplo de lectura de un fichero FIE en estas situaciones:
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En  la  aplicación introduciremos  una incidencia  con  Motivo “S.-  IT  situaciones  especiales”  y  en  Tipo de situación
especial seleccionaremos 01, 02 ó 03 tal y como aparecerá en el FIE: 

Se marcará la casilla Pago directo solamente si así lo indica el fichero FIE, igual que en la siguiente imagen:
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